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. ! . � 

· - GENERADORES DE ENERGIA DEL NOROESTE, S. A. DE C. V.-

P R E S E N T E 1 

i
¡ ,1 

Asunto:-Aprobación del Progra
Prevención de 

Bitácora: O 9 / AZAO 5

Homoclave del Trámite: SEMARNA

para la 
cidentes•· 
/05/lf r . 

-07-013.

:1 

Se hace referencil al escrito sin número de fecha 10 de mayo de 2016, recibido el día 
-. 18 del mismo m�� y año, en la Oficialía de Partes de la Agencia Nacional de Seguridad: 
· Industrial y de Pr�:tección al Medio Ambiente del Sector Hi9rocarburos, en lo sucesivo: la ·
AGENCIA, por m�dio del cual GENERADORES DE ENERGIA DEL NOROESTE, S. A. de

. C. V., en adelante1lel .REGULADO, presentó la solicitud de Aprobación del Programa para
la Prevención de 1ccidentes, correspondiente � la instalación: Plant� de Distribución de 
Gas L.P. (Planta falle Redondo), con capa�idad de 1 000 000 _litros base agua al:

· 100%, en cuatro tanques de almacenamiento de. 250 000 htros base agua:. a:I 
� . . . .· 

100% cada uno, ,�bicada a 413.554 m del km 33+280.348 deLF.F.C.C. lntercaliforriias-
·_ Valle Redondo, co,lonia Valle Redondo, municipio de Tijuana, estado de Saja California, y.
cuyas coordenad�� geográficas son: Latitud Norte 32º 30', Longitud Oeste 117º 45'. ·.

¡j

__ Al respecto, y .¡j ·
¡¡ 
¡¡ 
!i

!i

!I

[I _ _ . 
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Nombre y firma de la 
persona que recibe el
documento
Artículo 113, fracción I 
de la LFTAIP y 116 
primer párrafo de la 
LGTAIP

Dirección, teléfono y correo electrónico del Representante 
Legal
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de la LGTAIP
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Y RECURSOS NATURAL.ES 

· 
. , Agencia_ Nacio�al de Seguf idad ln_dustrial y de·

Protecc1on al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos· 
• Unidad ¡;je Gestión Supervisión, Inspección y tigilancia Comercial·.

Dirección General de c:iestión Comercial . . I' . . 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/4096/2016 · 
f 

CONSIDE.RANDO 
' ' i 

Que esta Dirección General de Gestión Comercial adscrita a lé;l. Unidad de Gestión. 
Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de la AGENCIA eb competente para. 
conocer y resolver el presente trámite SEMARNAT-07-013, ppr tratarse de una· 
solicitud de Aprobación del Programa para la Prevención lde Accidentes . de· ' . 1 . • 
actividades del Sector Hidrocarburos que se identifiquen como alpmente riesgosas, 
lo anterior con fundamento en los artículos 4 fracción XXVII, 1¡� fracción 111, y 3 7 · 
fracciones VIII y IX del Reglamento Interior de la Agencia Naa,ional de Seguridad·. 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocar�.uros. 

Que el REGUL�DO indica como constancia de situación fiscal I e/ comercio al por 
menor �e gas LP .• en c!lindros y �ara _t?nq�;s e�tacionarios. ¡d� acuerdo con lo
establecido en · la cedula de 1dent1f1cac1on fiscal del Registro Federal de 
Contribuyentes GEN931201C43, de fecha de inicio de operaciori'es 01 de diciembre 
de 1993, por lo que constituye una actividad regulada del Sec�or Hidrocarburos y 
por tanto competencia de esta AGENCIA de conformidad co1 lo señalado en el.
artículo 3o fracciones VIII y XI inciso d. de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad_ 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocar�uros. 

Que el C. Ama�or Cruz Toledo, representante legal del REG��ADO, acreditó su .
personalidad Jund1ca mediante la Escritura No. 20,491, Volume� 585 de fecha 13 .· 
de febrero de 2013, a�te la fe del L�c. Ant�nio Melgar Aranda, �otario Público No ..
56, en TapachuJa de Cordova y Ordonez, Chiapas.· ¡: . -· 

Que el REGÜL�DO cuenta con la autorización del Progr�ma pJa la Prevención de• 
' 1 . ' 

Accidentes No. DGGIMAR.710/009154, de fecha 21 de.noviembre de 2013, para 
la instalación: Planta de Distribución de Gas L.P. (Planta vJ11e Redondo), con· 

' ' 1 

capacidad de :1 000 000 litros base agua al 100%, en c�atro tanques . de 
almacenamiento de 250 000 litros base agua al 100% cada pno. · . 

1 

1 

.· . . . . I: 
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MEDW AMlllENTE 

Y RECURSOS Ni\TUR,�LES 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
· Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Supervisión, Inspección yyigilancia Comercial. 
Dirección General de Gestión Comercial • 
Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/ 4096/2016 

. V. Que la docunhentación del trámite fue ingresada por el REGULADO el 18 de mayo · 
de 2016, en la Oficialía de Partes de la AGENCIA para la i11Stalación: Planta de 
Distribución; de Gas L.P. (Planta Valle Redondo), con capacidad de 1 000 000 
litros base �gua al 100% en .cuatro tanques de almacenamiento de 250 000. 
litros base agua al 100% cada uno; para tal fin el REGULADO ingresó de manera 
simultáne� la¡ actua(ización del :rograma para la P_revención de Accidentes C_P�A) y .•
del Estudro · de Riesgo Ambiental CERA), registrados con No. de b1tacora 
09/ AZAOS l t/05/16 y 09/ ARAOS 1;3/05/16, respectivamente, utilizando la Guía· 
SEMARNAT-@7-008 Nivel 1 para elaborar el ERA, y con base a los resultados de. 
este, integró �I PPA en cuestión ·.·

· · · 

. VI. 

,¡ . . . . 

Que mediantl oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/2863/2016 de /echa 27 de juHÓ de·: 
2016, se req4irió al REGULADO la siguiente información · · · 

1 

a) Modificar �I plan de acción y presentarlo, incluyendo la. acción, fecha de inicio.
fecha de t�rmino, tipo de recomendación y responsable, para las actividades que
considere tecesariás · para atender las recomendaciones derivadas del ER�. para·.
dar cumplimiento al inciso V de la Guía SEMARNAT-07-013, de acuerdo a lo.
señalado e'r el considerando VI, inciso A. .

1 

b) Incluir la s(guiente información, respecto al cumplimiento de la hormatividad en •.
materia de segUridad, prevención y atención a emergencias, para da(

cumplimie�to al inciso IX de la Guía SEMARNAT-07-013, de acuerdo a lo indicado
en el consi�erando VI, inciso B:

• Copia :!del últi�o dictamen vigente emitido por una unidad de verificación·.:•
relacionado con las normas indicadas a continuación:

il ¡. 
NQM-001-SESH-2014, .Plantas de distribución de Gas L.P. Diseño, 
co�strucción y condiciones seguras en su operación;
NO¡M�009-:SESH-2011, Recipientes para contener Gas L.P., tipo no· 
. trarsportable. Especificaciones y métodos de prueba, para los cuatro•
ta�1ques de almacenamiento de 250 000 litros base agua al 100%, y

1 

;¡ 
. 

. , 
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S�ATI 1 . . 

º��!"�· MEDlO ANUJJENT.I: f 
Y RECURSOS NATURALES . ENERGÍA Y AMBIENTE 

. Agencia Nacional de Segu�idad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

. Unidad de Gestión Supervisión, Inspección y \Vigilancia Comercial 
. Dirección General de lestión Comercial· 

Oficio ASEA/UGSIVC/dGGC/4096/2016 .
. . . r . 

NOM-013-SEDG-2002, Evaluación de espesores tediante medición 
ultr_a7_ónica �sando el , n:iétodo de pulso-eco; para¡! la verificación de
r�c1p1entes tipo no portatll para contener Gas L.P., en y�o., para los cuatro. 
tanques de almacenamiento de 250 000 litros base agua al 100%. ·.

• Copia d�I ú¡timo Reporte vigente Técnico "Tipo E", Distbución mediante
Planta de Distribución, emitido por una Unidad de Verifica�ión. · · ·.

VII. Que mediante el escrito sin número de fecha 15 de agosto de 2
1
p16, recibido el 24·_

del mismo mes y año, en la Oficialía de Partes de la AGENOIA, el REGULADO·
presentó la información requerida · en . · el 1: oficio No .. 
ASEA/UGSIVC/DGGC/2863/2016 de fecha 27 de julio de 2016.. . r . 

-VIII. Que el REGULADO cumple con los requisitos técnicos y legales para el trámite
: · Aprobación del Programa para la Prevención de Accidentes, de conformidad con la.• . J, 

Guía SEMARNA'T-07-013. 

1

1 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 10) 3° fracción XI, 4o,
So fracción XXI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad lndustlrial y de Protección 

. al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 146 y 147 de Ley G�neral del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente; 4 fracción XXVII, 14 fracdión V inciso a, 18 
fracción 111, y 3 7 fracciones VIII y IX del Reglamento Interior de la Algencia Nacional de·
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector¡: Hidrocarburos, así 

. como las demás disposiciones legales que resulten aplicables, esta D
/
\
.
rección General de 

: Gestión Comercial: . i .. · 
, . . . . 

R E S U ELVE 
. . . . : . 

PRIMERO.  APROBAR el Programa para la Prevención de Accidentes de la instalación: 
Planta de Distribución de Gas L.P. (Planta Valle Redondo), con c4pacidad de 1 000 
000 litros base agua �il 100%, en cuatro tanques de almaceha�iento de 250 000 

/ 

. ·• litros base agua al 100% cada uno, de la empresa GENERADO RE� DE ENERGIA DEL. 
NOROESTE, S.A. DE C.V., ubicada a 413.554 m del km 33+280.348 del F.F.C.C.. .,-

.·. lntercalifornias-Valle Redondo, colonia Valle Redondo, municipio de lifijuana, estado de 
[

/ - � 
. ·,/. Baja California, y cuyas coordenadas geográficas son: Latitud Norte 32º 30', Longitud 

7 
. . . . . .. 

' 
1 

i 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Supervisión, Inspección y ·vigiiancia Comercial.
Dirección General de Gestión Comercial. 
Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/ 4096 /2016 ..• 

. Oeste 117° 45'. Lo anterior, en virtud de que cumple con lo dispuesto en la Guía· 
SEMARNAT-07-013 . 

. • SEGUNDO. P�ra r¡nantener y eleva: el nivel de la preven�ión de acci�entes r�}acionado�
con las. Act1v1da�es Altamente R1esgosas que se realizan en la 1nstalac1on, deb.era 

. sujetarse a lo siguiente: 
.· ... ·····.' ....... . .. . ............. ... .... .......... ;¡_ ····· ········-·: ............ . .............. .... ... .. "" .. -�-. " - .. · .  ... ·. '. ; ....... ............... . . l. Llevar a cabo las recomendaciones denvadas del Estudio de Riesgo Ambiental e 1 

incluidas en :¡el Plan de Acción del Programa para la Prevención de Accidehtes, 1 

.. .r.:11 .. ?:.n..t.�n._i�_n.9�_!_é3._�y_\9._�n.-��--9� __ ?.�.��r:,:ip(ir:,:ii�n.t.?.E?�-�-n..P�� ig�?.9..��.i.n..�? .. é3.� .. ??.:.................. .. 1 . 

·. 2. ! Mantener a�tualizados y dar. :umplimient_o a los progran:ias qué forman p�rte. ?el ¡. _. 
! Programa para la Prevenc1on de Accidentes (de simulacros, capacrtac1on, .. ·.
; mantenimie�to, etc.), conservando la evidencia de su cun)plimiento por un l .·.
i periodo de dnco años. · .· . 1 . 

. 3. ¡ Mantener vigente el seguro de riesgo ambiental, al que hace referencia el artícul
� 1 14 7 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente . 

. 4. ¡ Llevar a cabo los programas de capacitación encaminados a crear y/o fortalecer 
¡ las capacida:des para atención de los escenarios de riesgo o de emergencias
1 pr_evi:5!as e01=l_?P _A_._ _____ _ ____ __ _ _ ____ ___ _ _ _ _ _ __ _ __ -· ______ _ _ _ __ _ _ _ __ _ _ __ _ _ 

•. 5 .. [ Conservar lo's registros de cumplimiento de los puntos 1, 2 y 3 ,  por un periodo de 
J cinco años,;! mismos que deberán mantenerse disponibles para fines de .. ¡ inspec�i?�· por par�� de �s!a �GENCIA, .ª través de la Dirección General de 1 

: -------/--�U.P.�i.�..SJOn, lr:i.?.12..ecc,on �g1lanc1a Comercial. . ·. _ . 
•. 6. 

j A_nte la ocurrencia de u�a emergencia relacionada c?n las Ac�iv!dade� �ltamente .
· . ¡ R1esgosas q�e se realizan y que hayan trascendido los. limites f1s1cos de la, ..

; instalación P.�r emisiones a la atmósfera, infiltración al subsuelo, contaminación ¡ .· 
: de cuerpos J!receptóres de agua, ondas de sobrepresión, radiación térmica o i . 
i toxicidad, y;, con fundamento en el artículo 84 fracción XVI de la Ley de i 
1 Hidrocarburos, deberá presentar ante la Dirección General de Supervisión, 1 

• ¡ Inspección Y;�igilancia Comercial de la AGENCIA:
· 

. j 
. 

. ' 

.¡ 
11 .. · 

!I
1 

.. �'\ 

/Y 
'I 
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··SEMARNAT::j\
. : . SliCRETAIÚA D! · ·: ; 

: · MEDIO A.MllJEN;r.E' · s' 
.· y RECURSOS NATURALES. 

. 1: 

b���� 
ENERGIA Y AMBIENTE 

. . . , Agencia_ Nacio�al de Segutidad Industrial y de:·
Protecc1on al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

Unidad de Gestión Supervisión, Inspecc ión y f igilancia Comercial. 
Dirección General de (;estión Comercial·· 

Oficio ASEA/UGSlVC/dGGC/4096/2016 ·.
. . . r . .

¡ 
16 .. L I Aviso lnmediat_o de la emerge�c ia den_trode las primeras i4 horas después J ·. 

1 

. 
de haber ocurrido la emergencia, mediante el formato PR9FEPA-O 3-017-A !' ·. 

r · · publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 30 de �gasto de 2011, . · 

¡ I · . • m ismo que podrá remitir de manera impresa o électrón¡ica y hacerlo del i ·•
' ···---L �?�?-�i.�i��!?9-�.!��-���?.'..!.?.�9-.��'.?��.(�?_9�_E'..?!���i.?.��i:'.(k ··········· ......... ............... ! .

J 6.2 .Formalización del Aviso de la emergencia, en un término de 72 horas 1 · 

¡ 1 posteriores a la ocurrencia la misma; mediante el formJto PROFEPA-03- ' 

¡ •. 
1

1 

O 17-B, p_ublicado en el piari� _Oficial de la �ederación, el 13 
.
• ? ?e agosto de 1 

¡ 2011, mismo que podra rem1t1r de manera impresa o electronica. · 
1 . 

. r·--1·(3 -1 ���-�1 -
¡. · 1 naturales, contados a partir de la formalización del Aviso dl¡ la Emergencia. ¡

\' 16A Un informe detallado, o análisis de causa raíz, sobre i las causas que .. } 
1· originaron el siniestro. hecho o contingencia, así como I de las medidas 1 . · 

·): . tomadas para su control y, en su caso, de las acciones de '.caracterización y 1 · 

¡: 
· de remed iación del sitio que se hayan llevado a cabo comb resultado de la !

l 1 
·• ·I emergencia. Lo anterior, en un término de 180 días natu1rales, contados a :

r · ! . ! partir de la Formalización del Aviso de emergencia. ¡¡ · 
:
.·.······-· 

......... 1 ............................ 1 ................................... _ ..... 
·
................ ........... - -- ·········-···················-·······················-·-·············· ·-··. ···················································

······················ · ... · ....................................................... ....... ....... ............. ¡
¡- 7. 1 Presentar la actualizac ión del Programa para la Prevención de 

1Acc identes y del 1 • 
'° · 

1 Estudio de Riesgo Ambiental, cuando ocurra un incremento en l
1
as cantidades de i 

.:· ! . los materiales :que hacen a la actividad de alto riesgo, cuando e�istan cambios en ; . •
1. las sustancias, y sus cantidades rebasen las cantidades de reporfe del lro. o 2do. ¡
1 L istado de Actividades Altamente Riesgosas, o cuando haya· modificaciones en :
! los equipos de proceso que impliquen una condición de maypr riesgo por las :
1 condiciones de operación u ocurra una emergencia en los térmi,nos señalados en

1 
· 

l:··············-·· 1 .. �!.!:!�!!l�rél.16 . ------ _ ---···· ·- ··---- -.---·--- -·------------------···-· --:- - ------·-···· ·········- .... , . ....... . !

TERCERO. La presente resolución no exime al REGULADO del curtplimiento de otras. 
obliga� iones en n:iateria de protección am?iental de acuerdo a la legi

1.
,;
lación _vigente, y nó .•

deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras¡i autoridades en el· 
• ámbito de sus. respectivas competencias otorguen sus

· 
autoriza� iones, permisos o.

· licencias, entre otros, que les correspondan. · · 
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ENERGÍA Y AMBIENTE 

. Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de· 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión SUpervisión, Inspección yVigilancia Comercial .. . 
Dirección General de Gestión Comercial. 
Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/409€?/2016 

CUARTO. Archív�se el expediente con No. de bitácora 09/ AZAOS 12/05/16 como 

. procedimiento adtini�tr_ativo conc!u!do d� conformidad con el artíc�lo 5 7 fracción I de la

. Ley Federal de Pro,fed1m1ento Adm1nistrat1vo. . . · _ .1 . . . . . . . 

QUINTO. Notifíq�ese la presente resolución al C. Amador Cruz Toledo, Representant� 
Legal del REGULADO, por cualquiera de los medios, de conformidad con el Artículo 35 de 

·.• 1a Ley Federal de P�ocedimiento Administrativo.

IN OSÉ ÁL VAJEZ ROSAS 
.• : . . . :1 

P un uso res onsable del ste as nto son r mi ida vía lectrónica. 
,, 

.. · C.c.p. lng. Carlos de R�gules Rui:z-Funes.- Director Ejecutivo d·e la ASEA. carlos.regules@asea.gob.mx 
lng. José Luis G1nzález González.- Jefe.de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la ASEA.• 
jose.gonzalez@a�lea.gob.mx :· . 

· 

Lic. Alfredo Ore!lana Moy�o.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA. alfredo.orellana@asea.gob.mx 

.• _
Biol. Ulises Cartna Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEAulises.cardona@asea.gÓb.mx.·

· Bitácora: 09/AZAOSlSi¡OS/16 
· Folio: 026073/08/16 :

.. NRA: GEN0200401057'

:¡ l. 

il 
H 
1 
! 
¡.: 

:¡· 
• _ . -. . 

. . . Página 7 de 8 
1 • • . • 

Melchor Ocampo NI
-I 
o. 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 1159

-
o, Ciudad de México. 

, . . Tel: (+52.55) 9126-0100 - www.aseagob.mx . . . 
La Agtncia Nrtcional de Seguridad l11dustrial y de· Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos tambÍé� utiliza el acrónimo "ASEA·· 

Y l
t 

palabrás "Ai;encia de Seguridad, Energía. y Ambiente" como parte de su identidad institucional 
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